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Asistentes: 

Paloma Sobrado Calvo (Decana), Eloy Ángel 

Villegas Ruiz (Vicedecano de Movilidad y 

Empresa), Marcelino Avilés Trigueros (Vicedecano 

de Calidad), Pedro María Prieto Corrales 

(Vicedecano de Planificación Académica), Josefa 

Bastida Rodríguez (Secretaria del Centro), 

Francisco Javier Valiente Soriano, Caridad Galindo 

Romero, Francisco Lara Lacárcel, Antonio Benito 

Galindo, Norberto López Gil, Francisco Solano 

Muñoz, Juan Jesús Blánquez Sánchez, Lorena 

López Cánovas, María Hernández Menedoza, 

Diego García Ayuso, Emma Martínez Alonso, 

Enrique Josua Fernández Martínez, Pilar Gámez 

Cabezas y Juan Navarro Navarro. 

Excusa ausencia: Marta María Rojo Martínez, 

Acta de la Sesión Ordinaria de la Junta de Facultad de Óptica y Optometría de la 

Universidad de Murcia del 21 de julio de 2015 

 

El día 23 de octubre  de 2015 se 

reúne a las 13:00 horas en el 

Salón de Grados de la Facultad 

de Óptica y Optometría, la 

Junta de Facultad, con los 

asistentes reseñados al margen, 

con el siguiente 

Orden del día: 

1. Lectura y aprobación del 

Acta de la sesión ordinaria del 

21 de julio. (Se adjunta 

documento).  

2. Informe de la Sra. Decana.  

3. Modificación de la 

composición de la Junta por 

cambio de situación de 

profesorado.  

4. Elecciones de representantes 

de alumnos/alumnas.  

5. Participación en la Semana de la Ciencia y la Tecnología 2015.  

6. Actualización de la presentación/defensa (normativa) del TFG.  

7. Solicitud de propuestas de acciones de formación continuada para el COORM.  

8. Ruegos y preguntas. 

Punto 1: 

Se aprueba por asentimiento el Acta de la Junta de Facultad del día 21 de julio de 2015. 

Punto 2: 

La Sra. Decana informó de los siguientes asuntos: 

• Debido a las recientes variaciones de la situación de algunos profesores, la 

composición de la Junta de Facultad se ha modificado. En breve se convocarán 

elecciones para el Grupo B. Las elecciones de alumnos se realizarán en el 

calendario previsto. 
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• Se ha ampliado el techo de gasto de la Universidad por lo que, próximamente, 

se convocarán 15 plazas de catedrático y 15 de profesor titular. También se ha 

desbloqueado la situación del PAS interino que pasa a tener jornada completa 

(situación de Pilar Gámez, secretaría del decanato). 

• De la reunión con el Sr. Vicerrector de Estudiantes se informó de: 

o La creación de una asignatura en SAKAI para la delegación de 

estudiantes. 

o El desarrollo del Reglamento de Fiestas Patronales para tratar de 

eliminar las macrofiestas organizadas por empresas. Se ha planteado un 

problema con la responsabilidad de los decanos. Este tema provoca 

algún debate entre los asistentes. Las fiestas se realizarán 

conjuntamente con Informática, Química, Biología y Matemáticas. Se 

propone realizar algún acto cultural en la semana de la patrona Sra. 

Otilia. 

o A pesar de la prohibición, se están haciendo novatadas. Para solucionar 

este problema, el Vicerrector propone hacer acciones de acogida, a 

sugerencia de la delegación de alumnos, que estarán subvencionadas. 

• Informa de las dos JIU que se han realizado en la facultad, con notable afluencia 

de alumnos. 

• Se han realizado contactos para movilidad e internacionalización del centro con 

Italia, Noruega, Grecia y Ulster. También se informa del proyecto de doble 

titulación con la Universidad de Salento, Italia. 

• Se debate sobre la oferta de plazas de alumnos visitantes. Se acuerda preguntar 

a los departamentos las asignaturas ofertadas (excepto las que tengan 

limitación de plazas) y que expresen el número límite de alumnos aceptados. 

• Se informa de las últimas modificaciones en el SGC. También se informa que la 

facultad ha sido felicitada en el Claustro puesto que es la que mejores 

resultados ha obtenido (4.8 de calificación) en la encuesta a los alumnos. 

• También se informa que el Claustro ha pedido la dimisión del Presidente del 

Consejo Social. 

• Se recuerda que las Guías Docentes tienen que ser coherentes con el 

documento de la titulación de cara a la revisión por ANECA. 

• Se informa del gasto de 1000€ en trajes académicos que están a disposición de 

los profesores. 
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Punto 3: 

Se acuerda realizar elecciones al grupo B de la Junta de Facultad. Hay que cubrir 3 

plazas, para lo que se convocarán elecciones próximamente. 

 

Punto 4: 

Se acuerda elegir los miembros del grupo C de la Junta de Facultad de acuerdo a lo 

previsto en el reglamento. Hay que cubrir 12 plazas que corresponderán a los 

delegados y subdelegados de los cuatro cursos y se completarán con los alumnos más 

votados. 

Punto 5: 

La facultad va a participar en la SCyT, los días 6 a 8 de noviembre. Colaborarán 

profesores y alumnos. 

También se comenta la charla sobre Ilusiones Ópticas que se realizará el próximo 13 de 

noviembre con motivo del CENTUM. 

Punto 6: 

Tras la exposición del Vicedecano Pedro Prieto sobre la actualización de la norma de 

los TFG y tras un largo debate, se propone que este tema lo estudie en profundidad la 

Comisión y que traiga a una próxima junta de facultad una propuesta más elaborada 

que recoja las opiniones vertidas en esta junta. 

Punto 7: 

Se comenta la propuesta de acciones de formación continuada para el COORM. Se 

pondrá en marcha en breve. 

Punto 8: 

En el apartado de ruegos y preguntas, se trataron los siguientes temas: 

• Se va a enviar una carta al prof. Vicente Fernández agradeciéndole su labor 

docente durante estos años.  

• Se propone que las futuras juntas de facultad comiencen más temprano para 

que finalicen en un horario más adecuado. 

Sin más temas que tratar, se levanta la sesión a las 15:40 horas. 

 

 

Josefa Bastida Rodríguez 

Secretaria del Centro 
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